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				“El Programa de Parques Urbanos de Aylwin fue implantado como una estrategia de reparación social, cultural y espacial.La reparación mediante parques de una periferia pobre, dañada y postergada, también fue un gesto de justicia espacial en proceso de transición o, volviendo a parafrasear a Aylwin, una justicia espacial “en la medida de lo posible”. ( (Montealegre 2022)
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				“Con los árboles convertidos en símbolos tangibles de emancipación política, en pièce de résistance frente a un entorno deslavado y climáticamente hostil”. (Hecht Marchant 2025)
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				Los parques como Política de Estado en Chile

				Desde la independencia de Chile, los parques urbanos han servido como potentes símbolos de aspiraciones políticas y sociales.1 La búsqueda del verdor se ha traducido en iniciativas estatales que expresamente han buscado resignificar territorios, desde la Alameda de las Delicias hasta el Programa de Parques Urbanos creado en 19922 y vigente al cierre de este texto en noviembre de 2025. 

				Este programa, gestado en el retorno a la democracia, buscó mitigar las desigualdades territoriales mediante la construcción de parques urbanos de alta calidad en barrios socioeconómicamente vulnerables, para lo cual se transformaron, en algunos casos, antiguos vertederos como señal de valoración territorial.

				Esta continuidad política, que ha tenido como resultado 32 parques urbanos en Santiago, representa un logro digno de destacar en términos de aumento de superficie de áreas verdes y acceso a bienes urbanos. Sin embargo, la brecha entre la expectativa y la realidad de estos espacios es amplia. La formulación de un Programa, con normativas e instrumentos de gestión que responden a paradigmas históricos específicos, es insuficiente para capturar la complejidad y las cambiantes necesidades de la vida cotidiana de sus usuarios, aunque la promulgación de la HESPU (Herramienta de evaluación de sustentabilidad de parques urbanos) el 2023 (División de Desarrollo Urbano, MINVU 2023) promete mejorar esta condición. (Fig.1)

			

		

		
			
				Figura 1. A la izquierda, en gris, las comunas con parques urbanos antes de la implementación del Programa de Parques Urbanos. A la derecha, en gris, las comunas que cuentan con al menos un parque gestionado por el Programa. 

				© Pía Gamboa Wallberg, imagen realizada con documentación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de Chile (Ministerio de Vivienda y Urbanismo 2022).
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				Arquitecta. Doctoranda en Urbanismo por ETSAB- UPC. Docente de la Universidad Diego Portales

			

		

		
			
				Living Assets in Santiago: Urban parks programme State

				Pía Gamboa Wallberg

			

		

		
			
				Acervos vivos en Santiago: Los parques urbanos gestionados por el Estado

			

		

		
			
				Pía Gamboa Wallberg. Acervos vivos en Santiago: Los parques urbanos gestionados por el Estado, pp. 138-140
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				En referencia a la definición de Moliner y Larousse citadas en la convocatoria.

			

		

		
			
				3

			

		

		
			
				La brecha entre la Planificación territorial y la vida cotidiana

				El concepto de acervo induce a enfatizar que el patrimonio no sólo se hereda: se traduce e interpreta constantemente por la colectividad.

			

		

		
			
				La planificación territorial requiere estándares y su gestión indicadores, en tanto las vidas cotidianas son diversidad. La obra Reality Properties: Fake Estates (1973) de Gordon Matta- Clark ilustra esta disonancia en Nueva York, al revelar terrenos imposibles de construir, pero que eran utilizados cotidianamente como tendederos o atajos. En los parques de Santiago, de manera muy similar, las expectativas institucionales chocan con las prácticas de apropiación de los usuarios de los parques y sus entornos, generando conflictos sobre su dominio y gestión.

				La ética y la estética de estos espacios no descansan únicamente en su cuidado diseño o en la voluntad política que los creó, sino también en la acumulación de “cosas pequeñas y compartidas”3: Los graffitis, extensiones de ferias, memoriales populares, música, habitáculos de animales domésticos, entre otros, sólo por centrarnos en las identidades y los significados culturales que identifican a las distintas colectividades.

			

		

		
			
				Figura 3. Habitantes ofrecen el uso de baños y cocina en el entorno del Parque La Castrina, donde se desarrolla una de las ferias más grandes de Santiago de Chile. Calle Sarmiento, comuna de San Joaquín. 

				© Pía Gamboa Wallberg, 2025.

			

		

		
			
				Figura 2. Reja de Parque Santa Mónica como expositor de ropa en venta. Esquina de Avda. Los Zapadores y Avda. El Guanaco, comuna de Recoleta, Santiago de Chile. 

				© Pía Gamboa Wallberg, 2024.
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				Hacia una gestión integral del acervo

				La persistencia de estas brechas demuestra la necesidad de una reflexión continua. Integrar las huellas sociales y comunitarias en la planificación y gestión de los parques, en aquellos aspectos en los cuales sea viable, es fundamental y la arquitectura efímera constituye, en este aspecto, una oportunidad. 

				El desafío no consiste sólo en preservar la materia física, sino también los valores éticos y culturales que la colectividad les otorga. Comprender estos acervos urbanos requiere delimitar espacios estandarizados con un concepto de flexibilidad, consistente con la complejidad de la vida cotidiana actual y asumir la obligación de traducir y transmitir su significado cultural a las generaciones futuras para asegurar su pertinencia.

			

		

		
			
				Figura 4. Una animita a ciclista en la calle Guadalajara, comuna de Lo Espejo en el entorno del Parque Violeta Parra, Santiago de Chile.

				© Pía Gamboa Wallberg, 2025.
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